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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo nuevo. Acceso al agua potable y puntos de recuperación en eventos públicos. Los
eventos y espectáculos públicos a cargo de la Secretaría de Cultura y sus dependencias deberán
contar con puntos de hidratación gratuitos que garanticen el fácil acceso a un mínimo vital de agua
potable de los asistentes, así como puntos de recuperación, en virtud de lo estipulado en el
Decreto Distrital 599 de 2013, sus modificaciones y las demás normas que le sean concordantes.

Parágrafo. En los eventos y espectáculos públicos que se desarrollen en los diferentes escenarios
recreativos, culturales y/o deportivos en el Distrito Capital no se podrá restringir el acceso a agua
potable de los grifos y llaves con los que cuente la respectiva locación.

Justificación:

El agua tiene y ha tenido una valoración especial en la cotidianidad de los seres humanos y es un
elemento fundamental para la supervivencia, comprendiendo también que, este es un recurso
primordial que debe ser protegido y proporcionado a todas las personas del territorio.

Así pues, en Bogotá se han venido presentando hechos en donde los adultos que asisten a
eventos y a concentraciones masivas se les ha negado de manera sistemática el acceso a agua
potable- Lo que ha terminado en una deshidratación crónica que ha llevado a algunas personas a
tener problemas de salud y, hasta la muerte.

De esta manera, la administración distrital debe propender a que los derechos no sean vulnerados
y proteger a los ciudadanos de organizadores que no otorgan las condiciones adecuadas para que
los individuos que participan en los eventos se encuentren seguros en estas actividades que se
desarrollen en la ciudad y, por supuesto, apostarle a un nuevo modelo que garantice un suministro
de agua que beneficie a la población y al medio ambiente.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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